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Se »»»cribe' á este ; 
' Boleti», que Mie los 
' mu-reules y sábados 
w U Imprenta y Li-

( breria de Hamok 
! G o k u l e i , à 8 n>. 
! mensnale» llevado á 
| la« cutt «le lo» 4«ño-
¡ rea suscrjlorcs. 

En i a» provincias 
á 10 reale* al «oes 
franco de porte. 

Lo» avi»«* ó artí-
culo* se remitirán á 
la redacción franco» 
de porte , !>iii cayo 
requisito no se reci-
birán. 

BOLET1X OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular número 535. 

Con fecha 24 de Mago inmediato pastdo me di-
te el Sr. Comandante general de esta provincia lo 
que sigues 

» E l Escmo. Sr . Capitan general del distrito, en 
48 del actual, me dice lo que copio. — El Escmo. 
t$r. Secretario de Estado y del Despacho de la Guct-
ra, con fecha 15 de) actual, ate dice lo que signe.— 
'Esemo. Sr. —Por el Ministerio de la Gobernación 
i t dice i este de la Guerra lo siguiente.—El Señor 
Ministro de la Goberaacioo de la Península dice 
coa esta fecha á lo» Gefes políticos lo que signe. — 
A pesar de las disposiciones dictadas en las circula, 
res de 11 de Enero y 26 de Febrero últimos, el 
Gobierno de S. M . recibe Frecuentes avisos deque 
todavia subsisten partidas de toal-hecliores «o algo, 
ñas provincias del Reino, interceptando i veces las 
comunicaciones, y ponieodo en coulinuo peligro las 
propiedades y las personac de los ciudadanos pacífi-
eos. Para cortar de raiz este mal, á cuvo completo 
y eficaz remedio ee propone el Gobierno dedicar 
principal mente sos desvelos, la Reina ha tenido á 
bien mandar que observe V . S . bajo la mas estrecha 
responsabilidad !as prevenciones siguientes.—1.a— 
Se reitera la disposición 3.a de la Real orden circu-
lar de 26 de Febrero último, por la cus! se autoriza 
á los Gefes la formación de partidas de protección y 
seguridad en la» provincias, donde fuese indispensa-
ble el nmlio ile esta fuerza especial.—2.a—Cuan-
do las cuadrillas de mal-Lecbores llegaren á ser 
considerables á juicio de la autoridad superior polí-
tica se pondrán las partidas respectivas de protec-
ción y seguridad pública, á las ordene« inmediatas 
de la autoridad militar, á la cual prestarán adc£ws 
los Gefes políticos toda la protección que sea dable 
en el círculo de sos atribuciones. — 3.*—Los mal-

hechores aprendidos por las par tillan de seguridad, 
cuando estas obren bajo la» órdenes inmediata» de 
las autoridades militares, serán juzgado» militarmen-
te . conforme está prevenido y dispuesto en la Ley ' 
de 17 de Abril de lt]21, y en las le jes recopiladas 
que en la wisiua se citan. De Real orden lo traslado á 
V . £ . para *u inteligencia y fines convenientes*— 
Lo que traslado á V . S. para loa propios fines.— 
Y yo á V . S. con el mismo objeto.» 

Lo que traslado á IV. para su inteligencia , re-
contándoles atontas prevenciones les tengo hechas 
en repetidas circulares ¡tara la incesante persecu-
ción de los mal-hechores que se abriguen ó tran-
siten por el término de su respectiva jurisdicción; 
en ta inteligencia que por et menor descuido ó ti-
bieza eu tan interesante servicio , ecsigiré á W. 
la nuu estrecha y positiva responsabilidad siu ad-
mitirles escusa de ninguna especie. 

Dios guarde a W. mtuf/ms añas. Almería 2 Je 
Junio de 4844.— José tlel'Cuslillo. — Sres. Al-
caldes constitucionales de los pueblos de esta pro 
vincia. 

Número 536. 

El lllmo. Sr. Sub-secrctnrío del Ministerio 
de la Gobernación, de la Península, con fecha 19 ¡ 
de Júitio ultimo , me dice lo que sigue. 

» Por el Ministerio de ¡Marina, en 14 del actoal, 
se dice ¿ este de la Gobernación de la Península 
haberse comunicado ordeo coo la misina fecha al 
Director general de la armada, manifestándole que 
en virtud de lo espuesto por el Comandante del De-
partamento del Ferrol acerca de los inconvenien-
tes que ofrece ei cumplimiento de la Real orden de 
27 de Junio de 1859, que suprimió las visitas de 
guerra prevenidas en la ordenas» de matriculas y 
reglamento de Indias á los boques que salen de la 
Península para América, S . M . conformándose con 
ei parecer de la Birecciou de la armada, « « había ser-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 10/7/1844, p. 1



ti»««* Maieípalea |Mri « « o w ' í T tus Secretaria», 
reeordimda V . m 'uhíi la « b l i g w i « « « t <|w 
están «le usar pape! «ellailí» en lo» actos y vawi» ijue : 
jiíwrriiif- dicha llral Cedida, para desviar el dr». : 
cuido que se nota «-« i ' t l i jurie, y U i;«»j»0M*8b¡tid»d i 
¡¡i:.~ HU-, r¡:;s:;=r 7-° *¿ue h>* V'MlatUre* que de. 
•ígue U empresa ncati auiqríxaito,'» Kuiupetciilcui^iite 
por tu* IiiU-ntlcnli-j iir la» respectivas provincia», 
lonuudo riiuti (Ir mi* il.-^ttlío» 1m CuuUilun»» , y 
obligado* i rsteiidcr en cada ¡incido acta «i« la* t » -
erlbaiiíai IJÜC rtMfiotcl i i t U ca»l firmarán « o « l i 
[iiTniiíj ijiii' cité al frente del Otieio, aunque eslu-
.viere'vacante, hacienda cun*Ur f u «:11a cmi »cjiára-
eím» las ilrrrauilacirtiic-« cnmclida» desdj; i , u «le 
Eiti'ru de U!3'J i Hiidé tlíeíeinure de 11511, cuyo 
reintegro debe percibir la Hacienda, y la* posterio* 
res »jisc ¡lertfiM f .'ii a) arriendo : H." Que-por' tercios 
dé »lío* •»<• ¡iir-i ii lfo 'iticbai afttas c » las respi'i'lívas 
íídfit.ii!i¡iíi4 íU* |iiaviin't.i, ijiic tomará» ra/»» 'fe 
i l lss, remitiendo A la yeiieral del Ileám » » estado 
tí.- Iü< ¡HivldiM y Esf.'iliaiiiírí visitnilíis . fraude* de*« 
cubiertos, uiü'ias impuesta;», y |y recaudado |»»r 
Hubo» ftiíipcjitr^f V jliiahmwtfí/t¡ita de las can«, 
tidade* 'correspondientes ií I» líuciriillii que jiítr til 
fiitii'i'ji!« iii{jfcícn fu reria , _sa abone si arren-
datario Je la lU^ila d sfís- jíor riCiiti», rottíuriHC íi la 
Km! «rilen di» (i de Agosto de í ü í l . De la «Je 
S. 3!. !•• comunico i V . S. pira ?u cUinplíuücitl'>) 
y que adopte las dispojúciotte* aiiilo);« .« tu delcr-
oiiuido , reduciendo fas IUIIIUÍ pendiente» de ingre-
so en Ti-sqrcri» pordefraudacíuue*anteriores á 
de Eucro de 1859, al seis pur cicuta de las mUiuas, 
y terminando prontamente lúa espediente« de tal 
iiaturaifia. líius giiarde á V . S.-mucho» año». »Ma-
drid i . ° de Febrero de 1844. « « Juim José Gar-
,ciu Carrasca--i;... 

JLn i>>A¿íhs^dispuestoítis^fis SU ci:Süleiiií Vjl-
cial pum fonoiñmieula i le los /í^uiitumientoM de /« 
Provincia, sllmcriíi O de Febrcru lie iíí44- — 
Antonio d? Gurriyos. 

In»éHe»c l o t e del Castillo. 

Número 340. 

La Contaduría de lientas de ta Pruviueia me 
dice can fecha 7 del tmlerhr lo que copio. 

»Esta Contaduría al eataui'niar los repartimiento» 
de coiitrlbucioiies ordinarias de los l'ueblos de «sta 
Provincia , na advertido en inuclios de ellos «obran-
tes ds consideración ijue vienen jujjaüdo de unos á 
otros años, desde bastante tiempo atras , y en la 
auyúf jmrle »£• !«» rc|>ariiu»ienio» no ise ineítiveti 
por ta« . iir¡)»rBcioiie« , y* efecto de que no tíatin 
realmente en el arca de 3 llaves, ya pur que no so» 
lau efeclivu^ vua|.se piensa. Esto trae «u orijcn iie 
que lo8;AynnUwieot«M no.cumpleo con lo |irevei¡iuü 
en la prevención 9.a del artículo 10 de la Heti 
Iustriffceion de 6 de Julio de 1828, rindiendo sw 
cueota de contribucioues en los ocbo diag Áigiiieiites 
¿ lieltfir eesodo ea .mis wgoa . El ec«aiuei» de €«ta-< 
cuentas puede producir un bien para la Hacienda, 
ja por qne se nepan loa verdadero» deudores de los 
crecidos débitos que ' resaltan , ya por que puedan 
apsreeer Giros crédito» en beneficio de la misma y 

<ic la« cootribec'weee ; y c o e»te wntido me b* p*. 
recHki LiMivenieatt! di^irme á V . S. etm el fin de 
«jiMí se sirva btcer rnlciHicr a lo» Ayuntamienio, U 
-oblifacioii que lícHCti ile rrudir iait-J CMBIMI« y res-
(Niuder con toda |HMitn«lidad a la* «kserVaciwHe« y 
rcniri» |ninliH y ijm# »i- itmiij»» n ¡j3 <ní*m*3. Hzrs 
<|hc pitedaii tener electo aqorüa ; es tiljiiuta nota de 
bm l'uebl«» qui; te bailan t-n descnliíei to y |hm> que 
año* , ciH4taMiiü 0*»d« i a37 r«i i|ue «e iwítaió e«ta 
l 'riíiácii, üiM rc*pecto • lo« anlcritirw seria cmi-
teniente ijwe V . S . si miaoio [írinpo u-. Mrvieae 
prevenir á la* Clurporackiiie* mnnieipak* •crediia-
tcn íi» fiiiiijuitwi I|iae en sií («iiler obren ú de lo 
contrario «pie cumplan con la pre«enta«Íun d<! au» 
rnenla» rn los término* prevenida Ksle servicia 
por hoIo m recomendable y a«Í e*|iero que V . S . 
lo atenderá par* que piicita »iuiplilicarM: la curuta y 
razan de cuiitríbiirítfiie».* 

/•ti ifw insi-rlu n I'fr. fmrti que se Siiihih rli.f 
fioner ti /jf'oíitu y ¡mutuiil emujtiimienlo de lo que 
c.«/i»'i-.«ri la Cmiiiiiluriu de Proiiliidii tí cuyo fin in-
serta iumbifít muí CO/II'II ile lu iinlii que ge cita, 

¿>ios guarde n VI'. inun/ms luin.t. si Interin &2 
de Juniu de ií5 Í4. — I*. V . —Ju.i¿ (Jenaro Pilla» 
nin a.—Sri'.t,. de lu* ¿ItjuHlumu'itlos eauslUuciana-
i'. ' dt: vstu Vruvtuciu. ... — 

CO.Vl A U t m i A I )K R E N T A S 

de i » Provincia de Aiiiirrí». 

jX O TA ih> lo,t PuMus que se hayan en descubier-
to de hi preseutueioii de sus ementas y pur que 
uÑos /laatu fin de IU4I» inclusive. 

:PUEHLOS. Años por que csta'n en descubierta 

Albabia. , 
Albania. 
Alivun, 
Alsodis*. 
Albniuiiuy, 
Adra. 

-Alquería. 
Aícoiea. 
Almócita. 
Afluís. 
Albaiictie/.. 
Alcudia. 
Arbol«:»*. 
Antas. 
Arniuna. 
Alda. 
Abrucen». 
Benabadux-
lieiilariijuu. 
DeleRquc. 
ücirei. 
Berja. 
Ilayarcal. 
Uacarcsi. 
Iíayarque. 
Ded^r, 

, Benízalon. 
Bcnilagla. 
Beuiuar. 

183f» í IB43. 
1839, 1842 v43 . 
1037 i 1045" 
1H42 v 45 v 
lair».* 
ia37.ii i a i 3 . 

..Idem ¡<lciii. 
» JR43. 

1ÍI37 ¡í 1M43. 
1840 a1B45. 
1842 y 43. 
Idem ídem. 
I Í I37Í 1845. 
1U3» á 1843. 
Idem idem. 
1U51I, 1840, 41, 42 y 43 
4855 » iu45. 
1837 á1843. 
Idem iuem. 
185» i 1843. 
1837 ¿ 1843. 
Ideui ídem. 
Idem ídem. 
1840 a 1843. 
1837 á 1843. 
1839 & 1843. 
1837 á1843. 
1842 á 43. 
1837 á1843. 
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tíilo resolver que se caUmeie i lo mandad» cncar* 
pautlose « los Gefes políticos qtie por cussitos uic> 
(¡¡os estén i «U alcance procuren no espedir pasa, 
nortes para LlHraíítar á los »¡lalricaUilo» de »fariña, 
H fin du evitar su disminución ea I» Península. De 
tleal orden , «»immicndn por'el Sr. Ministro «le I» 
Gobernación de la Península t lo.iligo ñ V , S. para 
tu ínlcligcncia y duelos correspondientes.» 

lsifiUi(uíu¡rl't^rpam 
luiil cumplitnitulu. 

Dm guarde (i f l ' V muchos aiuis. Almtritt 4 
,le Julio de i l ) d e l Caslillm.—SrtM. A!-
ealdts úoHStiiuciúHoies de lot pueblas de eiln /)»'»-
víhcíu. 

tura 5 pie» , 1 pulgada , 11 Iíuea», edad 19 tmot, 
pelu castaño, « j w «telado«, caW trigtteSo, nari* re-
gular , barba lampiña. 

Miguel Soler tiìiuenet, hijo de Tomás y de A m , 
natural ile í'ulpi, ultcio labrador, «Utiira ií (ite«, I 
pulgada, 8 linea«, edad llí «muí, pelo rastsñs, 
ojos pardo*,'ceja»'castrò», culor , trigueño, uur'n 
regular. 

¿Vidimerò 357. 

Procederai! W . á la busca y captura de lo» ile-
ecrtnre* del ilepósitu de quintos ile est« capitili, que 
ae «apresan cu i* relaciuu queva aseguida de e»U 
orden, y si *« cousi^ui*; lo» remitirán \V. pur tiiin. 
sito« de justicia y la conveniente seguridad, ií dispu-
(lición del Sr. Comandante general de esta provin-
cia; dándome parte liara mi conocimiento. 

Dios guarde a \V. muchos años. Almería 5 de 
J lì I io de 1844.-—af«£c del Cast ilio, — Sres. Al-
calde* constitucionales de los pueblos de esta pro-
vincia, 

r ; r ' " s e n a s . 

Audres Caveo Fernandez, hijo de Antonio y de 
Maria, naturai de Adra, ulicio ilei eampu , estatina 
4 pica, I i pulgadas, i» linca*, edad l i ) afini, pulo 
cablano, ojos melados, color trigueño, nari« regular. 

Francisco Locano Fernandez, hijo de Juaii y de 
JVícoIasa, natural de Adra, oficio del campo, eslatti' 
ra 4 pie« , 1 1 pulgada*, 8 lincas y edad 1U años, 
pelo castaño, ojos melados,Color trijtuéfio{ nariz 
regular. ' .,:,;.' ; " • 

Antonio Fernandez Perez, hijo de Nicolás )' de 
María, natural de Adra, olicio del campo, estatura 
& pies, ! pulgada, íí lincas, edad 10 años, pulo cas-
taño, ojos iuclados,eolor. trigueño, nariz rotular. 

¡Manuel Padilla, hijo de Francisco y de Alaria del 
Pilar, natural de Bcuitagla, oficio del campo, esta-
tura 4 pies, 11 pulgadas, 8 lincas, edad 18 años, 
pelo castfeñu, ojos pardos, cejas castañas, color tri-
gueño, nariz regular, barba pac». 

José Martines Cano, hijo de Francisco v de 
Josefa, natural de Cuevas, oficio jornalero, estatura 
4 pie», * 1 pulgadas, 9 lineas, edad 19 años, polo 
castaño, ojos pardos, cejas castañas, color trigueño, 
uariz y boca regular. 

Frñiirisco Griauu Ssiiciira. í>»j!> iìc Fr.",sci;to y 
de Geronima , natural de Dalias, oficio jornalero", 
estatura 4 pies,11. pujadas, 8 lincas ¿ edad 19 
años, pelo castaño , ojos melados, color trigueño, 
nariz regolar, barba cerrada. 

Francisco. L"is, Gómez, hijo de Francisco y de 
Maria del Carteen, natural de Dalias, oficio joma-
lero, estntura 4 pies, 11 pulgadas , 4 lineas , edad 
18 año,, yeio castaño , ojos melados, color trigue-
ño , nariz regular. 

Juan García Hernández, hijo de Franeisco y de 
Cataliua ,.natural de Mijar, ofioio del campo, esta-

Xümtr« 538. 

Lo« profesores de Cirujía que *e bailen autoriza-
dos p»r» ejercer su facultad con el correspondiente 
título, que aspire*» i obtener U plaia vacante en k 
villa de Adra , presentarán su» «olíeítudes á M|uelU 
Mtiiiici|ialiilail lissU el del Me* actual, en cu*» 
dia se proveerá dicha (tUxa, I* cual eatá dotada con 
300 ducados anuales, picado« |K»r el A*uiit«wieulo 
de loa finido« del euiiiun y aprobail«« por 1« Diputa-
cion praviuctal ^ adema» «le lat iguala» ron que el 
a^rac'udii pueda »ju*tar»e con la* nona* puilien« 
te*. Almería 0 de Julio de 1844. — CutiUh, 

A*ii«ero 339. 

I X T E N D E X C I Á . 

Par el Ministerio de I/jc¡cnd<ty te me ha mimm-
Hiendo con estii fecha, lo que siqxe; 

ti\c;;oci»du uúut. l a . ™ Enterad* S. M . U Rei-
na de las dudas suscitada* en algara* provincias al 
practicar la visita de Escribanías dispuesta en Heal 
orden de ii de Agosto d« 1841, y de la» reclama-
ciones pi'odttcidaa eu otra» con motivo de la demasia-
da latitud con que «e lia interpretado el pensamien-
to, diri^iilo á asegurar los rcudiiuientoe de l» Il»:íts 
:!s l'ipc¡ seiiaiio por medí;» de uua »»IndsUle fiscali-
zación siit abrir procesos escusables, se ba servido 
resolver: 1.° Que las visitas sean extensivas i todas 
las Escribanías t|iie j»or ley ó por práctica se hallen 
auloriísdas para el otorgainití i-i de contratos , de 
cualquiera fuero y condicion que sean, limitándolas 
ó conocer el uso que se hace del papel sellado, se-
gregrando de su iuspeccioii si se paga el cuatro por 
ciento de alcabala de ventas, cambios ó permutas: JJ.° 
Que la investigación de los Visitadores no se es* 
tienda rúas allá de lo escrito y otorgado tlesdc 1°: de 
Enero de 1839 en adelante; 5.° Que c! reintegro 
de panel sellado mullido se ejecute por el resultado 
de la visita y providencias gubernativas: 4¿° Qué: la 
inulta imponible ó los infractores de la lleal Cédula 
de 12 de Mavn il« tOSIi - i í i jü .tsssr ie su arl¿etilo 
43, y 110 otra , pero prcccdicuilo mandato espreso 
del Intendente dictado con acuerdo de Ascsor y en 
su calidad de Juez ••ubdelegado: Que el ar-
rendatario de la llei-ia, á quien cotnpole practicar 
las visitas durante la contrata como subrogado en la* 
acciones y derechos: de la Hacienda, imparta la 
anuencia y autoridad de los Tribunales y Juagados 
para; investigarsi por: eulpa ó malversación:de loa 
Escribanos 9 110 L se vcrifiea: en las actuaciones judi-
ciales el reintegro del superpreeio del papel de ofi-/ 
ció al de los sellos mayores:-6-° Que impetre igual 
autorización de los Gefes uaturales de las Corpora-
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Castro. 1859 a 1845. 
Cuevas. Idem idem. 
Cantoria. 1857 a 1845. 
Canjayar. 1840 a 1845. 
Cobdar. 1857.1842 v 43. 
Cbercos. 1857 a 1845." 
Carboneras. Idem idem. 
Dalias. Idem idem. 
Doña Alaria. 1859 & 1845. 
Darrical. 1859 j 1840. 

1857 a 1845. Enix y Marcbal. 
1859 j 1840. 
1857 a 1845. 

Fondón. Idem idem. 
Fiñana. 1859 a 1845. 
Fines. 1857 a 1845. 
Felix. 1859 a 1845. 
Gador. Idem idem. 
Gcrgal. 4858 , 5 9 , 1841, 42 y 45. 
Huécija. 1857 a 1845. 
Huercal-Overa. 1859 a 1845. 
Huebra. 1857 a 18437 
litar. Idem idem. 
lust ilición. 1859 i 1845. 
Lacainena. 1859, 1842 y 45 . 
Lnbriu. 1859 a 1845. 
Laujar. Idem idem. 
Laroya. 1859, 1841 ,42 v 43. 
Lucar. 1842 y 45. 
Lijar. 1840 a 1845. 
llaeael. 1859 d 184S. 
Maria. 1842 a 45. 
Mojacar. 1859 a 1843. 
Nacimiento. 1858 a 1843. 
Ni jar. Idem idem. 
Oísbt de Csatro. IF>TF«F - A N W 

ìou/ a 1040* 
Obanes. 1841, 42 y 45. 
Oria. 1859, 40, 42 v 43. 
Oluia del Rio. 1839 i 1845. " 
Oca ña. Idem idem. 
Pechina. 1842 v 45. 
Presidio. «839 i 1845. 
Paterna. 1857 à 1845. 
Padules. 1859 à 1845. 
Partaloba. 1842 y 45. 
Vurcbewa. 1859 a 1845. 
lluquetas. 1841 y 1845. 
Bago). 1840 a 1845. 
Itíoj». 1859 a 1845. 
Ssuta Fé . Idem idem. 
Santa Cruz. 1841 y 1845. 
Sorvas- 1859 a 1845. 
Senés. Idem idem. 
ütroa. 1840 à 1845. 
Sierro. 1859 a 1845. 
Sufli. 1841 a 1845. 
Soiuontin. 1859 a 1845. 
Tabernas. 3 858 à 1845.. 
Terqup. 
' fijóla. 

1043. Terqup. 
' fijóla. 1857 a 1845. 
Talial. 1858 a 1845. 
Turre. 1859 a 1843. 
Turrillas. 1842 v 43. 
Viator. 1841 y 42. 
"Vicar. 1839 a 1843. 
"Velez-Rubio. 1837 i 1845. 
"Velez-Klauco. 1858 à 1845. 
Vera. 1840 a 1845. 

Urne»! . 1841 i 1845. 
U lei la del Guapo. 1858 á 1845-
Zoreen*. 1857 i 1845. 
Almería 7 de Jnnio de 1814.«=>P. O - C s r s — 

H a ; ana rakritt. « » E » íopi».*> P . V - , Viüeovyva. 
Insértese. —Joté del Castillo. 

Annero 541. 
El Licenciado D. Pascado Fernandez, Juei tie 

primera instancia de esta ciudad de Truffili» £r-
l'or el presente llamo y emplazo á JoséSan-

cLez, natural «te Almería, de oficio BUBCtOf { D M 
que « a el término de treinta d iu « contar «leade e t a 
fecba, c o m p r o o en este Juzgado de primera iao-
tancia y por el oficio del Escribano que refrenda, 
para lucerle saber una providencia dada ea h c u s a 
seguid» contra el mismo y otro por atribuírsele» ha-
ber castigado i Miguel jUarüoez , vecino de Aldea 
del Obispo , pues por mi auto de ayer , ati lo b e 
mandado eo la* diligencias que á «lícito efecto estoy 
practicando. Dado en Trogillo i diez y nueve d e 
Junio de mil ochocientos cnareata y cuatro. «•• Li-
cenciado Paseado Fernandez. «*» Por sa mandado, 
Pedro Pedresa y Cabrera. 

Insértese. — José del Castilla. 

Húmero 542. 
D. Silvcrio Albor, Capitón del cuerpo nacional 

Artillería de Marina j Comandante interina éc 
esta provincia y partido naval &c. 

Hij ;o i saber «jne por providencia de este (fia, 
lie mandado pshüssr ~ sabasU Ja! i « f f « w « e i a a 
almadrabas de esle término nombradas San Miguel 
que es de rastra; y Torre García de monte y leva 
para ios años áe uui ocbocieiilos cuarenta y cinco, y 
-esarciila y seis, en yo remate se verificará el (lía pri-
mero de Agosto próesimo venidero en las casas de 
mi inorada á las ocho de la mañana, con sngecion á 
las reglas , condiciones y circunstancias que espresa 
el reglamenta y órdenes vigentes que estaran de ma-
nifiesto en la escribanía de Marina de esta provin-
cia , y para noticia de los Incitadores se fija el pre-
sente. Dado eo la ciudad de Almería á primero de 
Julio de mil ocltocientos cuarenta y cuatro.=óV/i>e-
rio Albor. = Por mandado de su señoría. => Miguel 
Vazques Mari». = Insértese. = José d d Castillo. 

Numero 545. 
Licenciado D. José üforpkjr, Ministro honorario de la 

jludiaicia de Albacete, Jan de pristem instancia, 
por S. M de eita ciudad y ss partido. -

Hago saber: Que en curoplimieoto de lo mandad» 
ea el arí. 60 del Reglamento de lo» Juzgados de prime-
ra Instancia aprobado por S. Si. en real decreto de i.® 
de Mayo último he mandado por providencia de 22 del 
mes próesimo pasado que ¿ fin de proveer las dosplaias 
de Procuradores de esto Juagado de primera Instancia, 
para que tenga los 6 que previene diebo reglamento, se 

, convoque á todas las. personas que aspiren á obtener 
dichas plazas para que. en el termino de 15 días conta-
dos desde la fecha de los »nuncios en el BolelinoScial 
de la provincia deduzcan sus solicitudes-debidamente 
documentadas: que presentarán; al-Sria. interinodel 
Juzgado. Dado .en ta ciudad de Almeriaáá de Julio de 
i8ií. Joté SSorphy. — Por mandado dó-su señoría. - » 
jindres Fcrnands* de Bdóy , Secretario interino. ' " J 

Insértese. <= José del Castillo. 
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